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El documento cuya aprobación se propone tiene el siguiente CSV: 14623067565607366317 

2º.- La apertura de trámite de información pública, por plazo de un mes, durante el cual el Estudio de Detalle 
podrá ser examinado por cualquier persona y presentarse las alegaciones que procedan. 

3º.- La publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la Provincia. 

4º.-  Declarar la obligación de la propiedad de cada parcela, ya que se ha ejecutado la urbanización con 
una determinada distribución de la edificación, de efectuar las modificaciones en la urbanización que sean 
necesarias para la nueva ubicación del volumen, así como la eliminación de los aspectos de la urbanización 
innecesarios ante la nueva distribución del mismo: rebajes del acerado, ubicación de pasos de peatones, 
ubicación de arquetas de suministros, alumbrado público y mobiliario urbano, etc.. 

5º.- Esta aprobación inicial deberá ser notificada personalmente a los propietarios y demás interesados 
directamente afectados, comprendidos en el ámbito territorial del Estudio de Detalle. 

” 

Lo que le traslado para su publicación en el boletín oficial de la ciudad.  

 
Melilla 26 de septiembre de 2023, 
La Secretaria Técnica de Fomento, 
Francisca Torres Belmonte 
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